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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REGL.4MENTO número 19 anexo al Acuerdo re14
tivo a la adopción de condiciones uniformes de
homologapión de piezas y equipos para vehículos
autCtm6viles, l;¡echo en Ginebra el 20 de marzo
de 1958.

Acuerdo de 20 de marzo de 1958 relativo a la adopción de
condiciones uniformes de homologación' y al reconocimiento
recíproco de la homologaCIón de piezas y equipos para ve~
hículos automóviles. ' ,

Reglamento nÚmero 19 sobre prescripciones uniformes rela
tivas a la homologación de los proyectores antiniebla, para
vehículos automóviles.

l. DEFINICIONES

A los efectos del presente Reglamento, Se entiende:

1.1. Por -proyector anUniebla», el proyector del vehículo
que sirve para mejorar el alumbrado de la carretera en caso
de niebla. caída de nieve, tormenta o nube de polvo.

1.2. Por proyector antiniebla de «tipos» diferentes. los pro
yectores antiniehla que presenten entre sí diferencias esencia
les, pudiendo referirse estas diferencias particularmente a:

1.2.1. La marca de fAbrico o comercial.
1.2.2. Las características del sistema óptico.
1.2.3. La adición de elementos susceptibles de modificar los

resultados ópticos por reflexión, refracción o absorción.
1.2.4. El tipo de lámpara.

2. PETICJON DE HOMOLOGACION

2.1. La petición de homologa.ción será presentada por el ti
tular de la marca de fAbrica o comercial. o por su representante
debidamente acreditado. .
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6. lLUMINACJON

Región de la pantaiJa de medida

-5.2. Los proyectores antiniebla deben estar concebidos y
construidos de tal forma que, en condiciones normales de utili~

zación y a pesar de las vibraciones a las que puedan estar so
metidos, quede asegurado su buen funcionamiento y conserven
las características impuestas por el presente Reglamento. La po.
sición correcta del cristal deberá estar claramente señalada y
el cristal y el reflector deberán estar fijados de forma que se
evite cualquier rotación durante la utilización.

5.3. La comprobución de la conformidad de las disposiciones
del presento párrafo se efectuará por inspección visual y, si
fuese necesario, mediante un montaje de ensayo.

6.1. Los proyect.ores ant.iniebla deben estar construidos de
tal forma que proporcionen iluminación con deslumbramiento
limitado.

6,2, Para comprobar la iluminación producida por el pro·
yector antiniebla, se utilizará una· pantalla colocada vertical
mente. a una distancia de 25 centimetros delante del cristal
del proyector. El punto HV e$ la base de la perpendicular que
va del centro del proyector a la pantalla. La" línea hh es la
horizontal que pasa por HV. rVer anexo 5 del presente Re
glament.o.!

6.a, En el caso de un tipo de construcción no sellada, se
utHizani una lámpara-patrón de ampolla incolora, del tipo in
dicado por el fabricante, conforme con las prescripciones del
parrafo2.2.1 y del ,anexo 4 del presente Reglamento, construída.
para una. tensión nominal de 12 V Y proporcionada por el fabri
cant.e; esta lampara se alimentará a tensión tal que dé el flUjo
previsto para los ensayos correspondientes a su tipo. En el caso
de un tipo de construcción sellada, la alimentación Se efectuará
a la tensión de ensayo (aV, 12V o 24V; según el caso).

6.4. El haz debe producir sobre la pantalla, en una anchura
mínima de 2,25 metros, a una y otra parte de VV, una línea de
corte simétrica suficientemente horizontal para que sea posible
efeduar una regulaCIón con ayuda de esta linea de corte.

6.5. El proyector antiniebla esla,rá orientado de tal forma
que la linea de corte se encuentre sobre la pantalla a SO cen·
timetros por debajo de la línea hh.

6.6. Regulado de esta forma, el proyector pa~a niebla debe
cumplir las condIciones mencionadas en el párrafo 6.7 siguiente.

6.? La iluminación producida sobre la pantalla (ver ane
xo 5J debe cumplir ias disposiciones del s'guiente cuadro;

:::...- 0,3

~ 0,5 Y ~ 1

I!urninadún exigida
en Lux

Limite de la zona

225 cm. (S" g') a
uno y otro lado
de la línea VV y
75 cm. (l" 43')
por encima de
hh.

225 cm. (5" g') a
uno y otro lado
de la línea VV.

A

Zona

Sobre la linea .lh
entre los puntos
h¡ y h2.

4. HOMOLOGACION

4.1 La homologación sé concederá cuando las muestras de
un tipo de proye::tor antiniebla. presentadas de conformidad
con la6 disposiciones del párrafo 2 anterior, cumplan las dis"
p05ic:ones de los párrafos 5, f.l Y 7 del presente Reglamento.

4,2. Cada. homologación implicará la asignaciém de un nú~

mero de homoiogación.Una misma Parte contratante no podré.
atribuir este número a otrodipo de proyector antiniebla pre·
visto en el presente Reglamento.

4.3. La homologación. o la denegación de homologación de
un tipo dé proyector antiniebla se comun~cará a los paises
Partes del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento por
medio de una ficha conforme al modelo del anexo 1 del pre
sente Heglamento y de un dibujo del proyector ;antmiebla (pro
porcionado por el solicitante de la homologa<:ión}, en formato
máximo A 4 (210 X 297 mm.) si es posible, o doblado a este
formato y a escala 1 : 1.

4.-1.. En todo proyector antiniebla conforme con un tipo
homologado en aplicac:ón del presente Reglamento se fijará,
en el espacio citado en el párrafo 3.2 anterior, además de la
marca prescrita en el párrafo 3,1, las indicaciones siguientes:

4.4.1. Una marca de homologación internacional (2l com
pLlesta:

4.4.1.1. pe un círculo en cuyo interior se situará la letra "E"
seguida del numero disfntivo del país que haya concedido la
ho:nologacióll (3);

4.4.1.2. Del número de homologación colocado debajo de
circulo.

4.4.1.3. De un cua1rado situado encima del círculo y que
lleve en su interior la letra' "B:•.

4.S. Las marcas y símbolos mencionados en los ¡ párrafos
4.4.1.1 y 4.4.1.2 será.n claramente legibles e indelebles, aun cuan~

do el proye,:tor antiniebla esté montado en el vehículo.
4.6. Ert el anexo 2 del presente Reglamento figura el es

qU3ma de la marca de homologación mencionada.

2.2. Para cada tipo de proyect9r antin~e1JIa. la petición irá
acompañada:

2.2.1. De una breve descripción técnica. En el caso de que el
proyector no sea de tipo sellado.. deberá indicarse el tipo. de la
lámpara o lámparas; este tipo sera uno de los recomendados
para las lámparas, con vistas a la normalización internacional
do las lámparas. por el Comité de transportes interiores de la
Comisión Económica para Europa o por cualquier otro organis
mo que pudiera sustituirlo, y cuyas características figuran en
el anexo 3 del presente Reglamento.

2.2,2. De dibujos. por triplicado, suficientemente. detallados
para permitir la identificación del tipo y que representen el
proyector en corte transversal (axial) y visto de frente, con
el detalle, si es posible, de las estrias del cristal.

2.2,3. De dos muestras· del tipo de proyector antiniebla.

3. INSCRIPCION ES

5 ESPECIFICACIONES GENERALES

5.1. Cada una de las muestras presentadas en cumplimiento
del ¡Júrrafo 2,2.3 anter:or cumplini las especifisaciones indica
das en los párrafos a y 7 del presente Reglamento.

3.1. Las muestras de un tipo de proyéctor antiniebla presen
tadas a la homologación llevarán la marca de fábrica o co
mercial del peticionario; esta marca será claramente legÍble e
indeleble.

S.:? Cada' proyector llevará, en el cristal. y en el cuerpo
principal al msmo tiempo, un espacio de dimensiones sufi
cientes para la marcade homologación {l}; este espacio se in
dicará en los dibujos mencionados en el párrafo 2.?2.

U) Si el cristal no puede separarse de-l cuerpo principal, basta que
cada proyector Heve en el clistal uno de los espacios Citados.

C::l Si se utiliza un cristal idéntico en diferentes tipos de proyectoref;
,mi michla. aquél puco,:, 116var las diferentes marcas de." homolo'ga
ci.ón de dichos tipos de proyectores 'antinlebla, con la condición de
que ei cuerpo princlp'al del proyector, aun cuando no rueda separarse
de! cristal, contenga también el espacio citado en e párrafo 3.2 )-'
lleve la marca de homologación del tipo de proyector antiniebla.Si se
utihza un cuerpo principal idéntico en diferentes tipoS de proyac"
tores antiniebla, aquél puede llevar las diferentes marcas de homo
logación de dichos. tipos de proyectores antiniebla.

(3) 1. para la República Federal de Alemania;; '2; para Francia; 3,
para !taHa; 4, j.;-a.ra Holanda; 5, para Suecia; 6. para Bélgica: 7, para
Hungría; 8, para Checoslovaquia; 9, para· España; lO, para Yugoslavia,
y ll, para el Reino Unido; los números siguientes serán atribuidos
a los demás países por orden cronológico de ratificación d,el Acuerdo
sobre la adopción de condiciones uniformes de homologación y el· :reco
nocimiento reciproco de la homologación de los equipos y piezas de
vehículos automóvlles o de adhesión a· este Acuerdo, y el Secretario
general de la Organlzac1óL de las Nadones Unidas comunicara a las
Partes Contratantes del Acuerdo los números así atribuidos.

B

e

1.250 cm. (26" 34'l
a uno y otro lado
-de la línea VV, y
150 cm. (3" 26')
por encima de
hh, incluida hh
(excepto zona AJ.

1.250 cm. {26" .34'}
a uno y otro lado
de la línea VV y
a partir de 150
centimetros po r
encima de hh.

sI

~ 0,5
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Región de la pantalla de medida

La iluminación se medirá. bien con luz blanca o con luz
coloreada, según esté previsto por eLfabrícante para la utili~

zación del proyector antiniebla ell servicio normal. En ninguna
de las zonas B y e deberán 'existir variaciones de iluminación
si son perjudiciales para una buena visibilidad.

6.B. La iluminación sobre la pantalla, mencio-o-ada en el
párrafo 6.7 anterior, Be medirá por medio de una célula fotoeléc
triCa de superficie útil comprendida en el interior de un cua
drado de 65 milímetros de lado~

7. COLOR

La homologación podrá obtenerse para un tipo 'de pro
yector para niebla. que emita, bien luz blanca, bien luz
amarilla selectiva (4). La coloración eventual del haz lumi
noso podrá obtenerse, bien por la ampolla de la lámpara, bien
por el cristal del proyector para niébla, bien por cualquier
btÍ'o inedio 'apropiado.

8. COMPROBACION DE LA MOLESTIA

Se comprobará la molestia provocada por el proyector para
niebla (5J.

ba

Comunicación r~lativa a la hO~lOloga

ción (o a la denegación o a la retirada
de utia homolpgadón) de un t'po de
proyector antiniebla en aplicación del
Reglamento número 19.

1. Proyector antiniebla previsto para emitir luz blanca/ama
rilla selectiva (*).

2. 'Proyector antíniebla que utiliza una lámpara tipo F¡, F~,

F,¡, H¡, H 2, H 3 (*L
3. Tensión nominal (si se trata de un proyector sellado)

voltios.
4. Marca de fabrica o de comercio
5. Nombre del fabricante
6. En su caso, nombre de su representante , .
7. Dirección ..
8. Presentado a homologación el
9. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologa-

ción
Fecha del acta expedida por este servicio .. 0' ..

Nümero del acta expedida .por este servicio
La hO'mologación es concedida/denegada (*) ••.. ,. ..••••...

Lugar
Fecha
Firma
El dibujo número ..... adjunto representa el pro
yector visto de frente, con las estrías del cristal y en
seccióñ transversal.

ANEXO 2

ESQUEMA DE LA MARCA DE HOMOLOGACION

(~) Tachense las menciones que no lnteresen.

Número de homologación .

ANEXO 1

Indicación de la'
Administración

fFormato maximo A4 (210 X 297 mmJ 1

11.2. En el caso de que una Parte contratante del Acuerdo
que aplique el presente Reglamento retirase una' homologa
ción que hubiera concedido ante~ormente, informará inme
diatamente a las demás Partes contratantes que apliquen el
presente Reglámento, por medio de una copia de la ficha de
homologación que lleve al final, en letras mayúscuJas, la men
ción ..HOMOLOGACIONRETIRADA", firmada y fechada.

12. NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TECNICOS EN
CARGADOS DE LOS ENSAYOS DE HOMOLOGACION y DE LOS

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Las Partes contratantes del acuerdo que apliquen el pre
sente Reglamento comunicarán a la Secretaría de las Nacio
nes Unidas los nombres y direcciones de los servicios técnicos
encargados de los ensayos de homologac~ón y de los servidos
administrativos que expidan la homologación y a los que deban
enviar las fichas de homologación y de denegación o retirada
de la homologación emitidas en los demás países.

lO,
11.
12_
13.
14_
15,
16_

¡2-¡

ttEJ}

Ir.•.-43++L-D_ime_nSio_nes_,_:_:_:_:-

~ 9-t (milímetros)

243 +
(mini.)

En cada línea verti
cal de esta zona
debe existir, al
menos, un -punto
(a, b. el en el que
la iluminación sea

~ 1,5

lIt mlnación exigida
en Lux

En cada línea verti
cal de esta zona
debe existir, al
menos, un punto
en el que la ilu
minaCión sea

~ 0,5

De 450 cm. nO" 12' )
a 1.000 cm. (21<>
49') a uno y otro
lado de la zona
D y comprendide
entre las parcela!'
a hh situadas res
pectivamente a 75
y 150 cm. por de
bajo de hh.

Límite de la zona

450 cm. 00" 12') a
uno y otro lado
de la línea VV y
comprendida en
tre las paralelas
a hh situadas
respectivamente a
75 y 150 cm. por
d~bajo de hh.

E

D

Zona

9 OBSERVACION SOBRE EL COLOR

Toda homologación en aplicación del presente Reglamento
se cáncederá en virtud del párrafo 7 anterior para un· tipo de
proyector antiniebla que emita, bien luz blanca, bien luz ama
rilla selectiva; el articulo 3 del Acuerdo del cual es anexo el
presente RegIamento no impedirá a laS Partes contratantes
prohibir, EtD. los vehículos que. matriculen, los proyectores an
tiniebla que emitan un haz de luz blanca o amarilla selectiva.
Un proyector homologado con luz blanca podrá ser homolo
gado igualmente. con luz. amarilla selectiva con el mismo nú
mero, a reserva de un control de las caracteristicas colorimé
tricas de los elementos que pet:mitan obtener este color.

lO, CONFORMlDAD DE LA PRODUCCION

Todo proyector antiniebla que lleve una marca de homolo
gación prevista en el presente Reglamento debe ser ccnfarme
con el tipo homologado y cumplir· las condiciones fotométricas
indicadas anteriormente (6).

lL SANCIONES POR FALTA DE CONFORMIDAD DE LA PRODUCCION

11.1. La homologación expedida para un tipo de proyector
antiniebla podrá ser retirada si no se respetan las condic'ones
establecidas anteriormente, o si un proyector antiniebIa que
lleve las indicacicnes citadas en el párrafo 4.4.1 no está de
acuerdo con el. tipo homologado.

{4! ~f1nidón del color amarillo selectivo: Factor de pureza: al me
nos 19ua; a 0,820; lfmitesbacia el blanco (y ~ _ X + 0,966), siendo en
tonces: y ~ - X 0,940, e, Y::= 0,440.

1
(5) Esta comprobación será objeto de una recomendadón dirigida a

as Admlnistracicnes,
~6) La. interpretaciórt de esta disposición para las fabricaciones en

sene serA objeto de una recomendaciOn dirigida a las Administraciones.

Para cada Estado contratante se colocará, a la derecha de
la letra E inscrita en el círculo, una cifra distíntiva del Es
tado. (Para la lista de estas cifras, véase neta 3 del pre,ente
ReglamentoJ El número de homologación figurará debajo,
del CÍrculo.
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TENSIONES OE ENSAYO 6,3 13,2 20.0 6,3 13,5 2a.o 6,3 tU 29,0 6,3 i3,2. 21t;0 6,3 13,2 28,0 G,3 tS,2 28,0

~z WATIOS NORMALES 38,9 55,5 55,5 35 45 63 162 80 65 62 80 GO 68 SO
~2~_en" TOLE ANClA -1. (1) ~ + 10 :!:. 1.!5 ::1:1.5 :! 7,5 '.,
iffi~......
a:" ... FWJO LUMINOSO 650 1 i150 I tO:!lO 650 I 685 1 650 . ~oo t'350'1 1550 Itqoo f!lao 1 1600 J2150 10So I i4S0 I 1750" .Jo NORMALu" A A o n ±.15 + '0 ~15 "- %1' .,5

F LU JO ENSAYO DE I 800 I I 540 I I 650' I I lI50 I I ,:SOo I I HOoPROY EeTORES (6)

("'l- VALOR MAXIMO
(l)- SE APLICA UNICAMENTE AL 90% DE LA PROOUCCION.
(2 )-TOLERANCIA CILINDRICA.
( 3) _ ESTA COTA DEBE COMPROBARSE CON UN CALIBRE ANULAR

QUE TENGA UNA ABERTURA IGUAL AL VALOR DEL DIAIoIETRO
IoIAXIMO PERMITIDO. (VER PUBLICACIDN C.E, l. GI)

(41-CASQUILLO CONFORME A LA PUBLICACION C, E.I. 61
(51-SON COMPROBAOAS POR UN "SOX SYSTEM~

(61-PARA L08 ENSAY08 DE LA LUZ SE UTILIZA UNICAMENTE
LA LAMPARA DE TIPO 12 V.

(7l-PARA LAS LAMPARAS DE 24 V. SE UTLIZA A VECES· EL
·CASQUILLO P 36 d.

~
'"'"
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ANEXO 4

LAMPA~AS·¡>AT~ON PA~A P~OYECTO~ES ANTINIEBLA

F. H, H, H,

41 max. 10 max.

45 max. 49 max.

28,5 ± 0,15 25' ± 0.15

± 0,2
:i: 0,2

± 0,25

en estudio .
5±1 5,5 ± 0,5

Tipos
F, F.

(*)Dimensiones (mm)

D 29 max. 36 max.

b 46 max. 50 ma,x.

. e 21,5 ± '0,]5 30:= 0,15

d,
±O,2 ± 0,2,

d,
.

.
(U)

f 6 a 7,5 4 a 7

. ¡; 9Q'l ± so goo ± 3°

TenSión de ensayo .............. 13.2 V. 13,5 V, 13,2 V. 13,2 V.

Potencia a la tensión de en-
sayo ,...... 55,5 W ± 10 % 3SW±10% 45W±10% 62 W ± 7,5 %

Flujo luminoso, para el en
sayo de loa proyectores pa-

ra 'niebla ".: ...• ' . 800 1m. I 540 1m. 650 1m.

--,.-)'-P;;:-a las dime~!cnes no indicadas aquí, wase el documento W/TRANS;WF29/216/Rev. 1. Sin embargo, para la litmparapatrón H 1• la
tolerancia en la cota e que se señala en la figura HL

3
del Reglamento númere u se recuce de =. 0,5 d a ± (;;2:5.

(**) La extremidad del filamento debe e~tar, con relación al eje de referenda de la lámpara" en la cota 2,5 ± ;),2.

\
ANEXO 5

PANTALLA DE MEDIDA

Lrmite superior
del haz

/v
(26°561

1250 1260
( 28"501

- (SOI5) ( 5°15)
~OJS Lx ... 225 225 "'0.5l •. ...

° - ~'" N...
O

!..
~.. LO l. - .. 1.01 •

·h 11
I~ h, ;>-0.151... ;'0.15@ h" h-. , -

ei>O.51..2 I ~ o. DT W c. <>1.6lx •~ >->O.5lJ< l:- -.~ i~ !.. 450 450- - I(lO o lO) ( IOO20)

1000 Iv 1000

HV: punto de corte de las lineas nh'y VV

El Reglamento entró en vigor el 7 de abril de 1974.
Lo que se hacepúblicQ para' conodmiento generaL
Madrid. 20 de noviembre de 1974.-El Secretario

1. cotas en cm.
2. las cifras que siguen a los grados indkan centésimas Q'l;'l

grado.

general técnico, Enrique Thomas de Carranza.


